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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Pide magistrada respeto a cuotas de género. María del Carmen Alanis, presidenta del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación compartió que el sistema de cuotas de género en las representaciones en cargos de elección popular "es 
necesario" para garantizar en el país una paridad electoral entre hombres y mujeres. Por otra parte criticó severamente a los
partidos políticos, que aún cuando reciben cuantiosos recursos económicos etiquetados para promover la capacitación y 
formación de liderazgo femenino, éstos se han utilizado para gastos administrativos, como el pago de agua, luz y otros servicios. 
Es necesario que los legisladores se decidan a aprobar disposiciones obligatorias, para que los partidos promuevan la 
capacitación real de liderazgos a mujeres, dijo la Presidenta de la Sala Superior, durante su cátedra virtual “Retos y desafíos del 
sistema de cuotas y paridad electoral”, transmitida el martes 7 de septiembre, vía Internet a 11 países de América Latina. 
(LA JORNADA, P. 18 POLÍTICA, JOSÉ ANTONIO ROMÁN; DIARIO DE MÉXICO, P. 7 NACIONAL, BENITO OLIVARES) 

Espera Rosas Aispuro resolución para Durango. José Rosas Aispuro Torres confirmó que en las horas próximas el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolverá la impugnación presentada para la anulación de los 
comicios en Durango y de no hacerlo, consideró, "los magistrados" sentarán un mal precedente porque en un futuro quien quiera
ganar elecciones lo podrá hacer mediante actos de violencia. En esta ocasión la audiencia privada la realizó con la magistrada 
presidenta, María del Carmen Alanis Figueroa, quien es la ponente del juicio de revisión constitucional, y nuevamente el otrora 
candidato de la coalición “Durango nos Une” (PAN, PRD y Convergencia) reiteró que en los comicios de esa entidad "quienes 
tienen el poder" utilizaron a los grupos policiacos y hasta a los criminales para infundir miedo en los electores y con ello 
beneficiar al PRI. (FINANCIERO, P. 35 POLÍTICA, MANUEL VELÁZQUEZ) 

Resuelve TEPJF elección de gobernador en Zacatecas. Los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolverán dos Juicios de Revisión Constitucional (JRC) mediante los cuales el Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) busca impedir que Miguel Alonso Reyes tome protesta como gobernador constitucional 
para el período 2010-2016. La coalición “Zacatecas Nos Une” (PRD y Convergencia), interpuso ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dos Juicios de Revisión Constitucional. El magistrado Constancio Carrasco Daza será el 
encargado de presentar la ponencia ante el pleno sobre los mismos.(DIRECTRIZ INFORMATIVA.COM) 

Partidos, en profunda crisis de desigualdad. Salvador Nava Gomar, magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación(TEPJF) aseguró que actualmente existe una crisis de legitimidad de los partidos políticos, por ello, es 
importante que incrementen la democracia al interior de los mismos, para que puedan salvaguardar su principio de auto 
organización, así como el pleno respeto al derecho de asociación de los ciudadanos. El magistrado dijo que los partidos políticos 
tienen derechos y obligaciones constitucionales y la actividad jurisdiccional del TEPJF tiene que ver con su libertad de asociación 
y registro, el control constitucional y legal de sus normas internas, los límites a su libertad de organización y la imagen de éstos. 
Respecto a los principios de equidad y género Nava Gomar mencionó que el tema de igualdad de oportunidades es uno de los 
más relevantes en la agenda legislativa y jurisdiccional de México. (PUNTO CRÍTICO, P.7 POLÍTICA, GRACIELA ESPINOSA) 

Defiende Javier Duarte su triunfo ante el TEPJF. Javier Duarte de Ochoa, gobernador electo de Veracruz acudió ayer a 
una audiencia de alegatos en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), donde defendió los argumentos 
que en las instancias locales le significaron un triunfo inobjetable en los comicios locales del pasado 4 de julio. Además, ratificó 
su derecho irrestricto a las decisiones del Tribunal y al estado de derecho. Duarte fue acompañado por los líderes de las bancadas 
del PRI en el Senado y la Cámara de Diputados, Manlio Fabio Beltrones y Francisco Rojas Gutiérrez, respectivamente. Al 
término de la audiencia de alegatos, Javier Duarte detalló que sintió muy receptivos a los siete magistrados, quienes escucharon 
sus argumentos, y expresó su confianza en que le darán la razón, pero sobre todo "respetarán la voluntad de los veracruzanos, 
quienes ya votaron y decidieron que él fuera su próximo mandatario". (MILENIO DIARIO, P. 27 CIUDAD Y ESTADOS, 
MAURICIO RUBÍ Y DANIEL VENEGAS; EL FINANCIERO, P. 33 Y 35 POLÍTICA, MANUEL VELÁZQUEZ; LA CRÓNICA DE 
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HOY, P. 3 NACIONAL, DE LA REDACCIÓN; DIARIO DE MÉXICO, P. 5 NACIONAL, BENITO OLIVARES; OVACIONES, P. 3 
NACIONAL, PATRICIA RAMÍREZ; VERACRUZANOS INFO; E-CONSULTA) 

Lecciones del 2006. Luis Carlos Ugalde, expresó su opinión respecto a la elección de 2006 como parte de una conversación 
sobre su libro “Así lo Viví”. “Dijo yo creo en el papel del Tribunal Electoral, que resistió la presión en las calles y resistió el 
argumento de Porfirio Muñoz Ledo de que había que negociar la ley porque había que tener sensibilidad política. Este país está 
lleno de negociaciones de la ley en aras de un interés superior, que es una de las trampas retóricas y políticas más lamentables de 
México en los últimos 200 años. Creo que el Tribunal cumplió, resistió y dio un fallo en términos de ley. Yo creo que en el futuro 
esto ayudará a consolidar el Estado de derecho, aunque en el corto plazo se vea como un error táctico por algunos sectores de la 
sociedad”. (REVISTA PODER Y NEGOCIOS, P. 72-74, JULIO MADRAZO) 

Géneros de Opinión 

La Gran Carpa/ Altavoz/ De los Hermanos Fuentes. Pasen la batuta dijo la mandamás del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, María del Carmen Alanis, quien criticó que pese al humildísimo financiamiento público que cada año 
se asigna y entrega a las carpas de los institutos políticos, éstos no destinen recursos importantes para promocionar y fortalecer 
el liderazgo de las mujeres.  Por lo que urgió a los legisladores "a hacer obligatorio que los partidos políticos destinen recursos a 
la capacitación femenina para el fortalecimiento del liderazgo". (EL ECONOMISTA, P. 46 OPINIÓN, DE LOS HERMANOS 
FUENTES) 

Rozones/ El Tribunal empieza a ver impugnaciones. El TEPJF empieza hoy a desahogar las impugnaciones que buscan 
tirar elecciones en los estados. El primero será Zacatecas, donde por no dejar, el PRD impugnó el triunfo del priísta Miguel 
Alonso. El candidato perdedor, José Rosas, se reunió con la magistrada presidenta, María del Carmen Alanis. Por cierto, Rosas 
Aispuro detalló el escenario que espera: anulación, interinato y nueva elección en noviembre. En la fila está Veracruz. Y la plana 
mayor del PRI acompañó a su candidato Javier Duarte a la audiencia de oídas, para que las escuchas ilegales no sean tomadas en 
cuenta. (LA RAZÓN, P. 2 LA DOS Y LA WEB, DE LA REDACCIÓN) 

Teléfono Rojo/ Y desde Presidencia hacen titubear al Trife /José Ureña. Ha cambiado el ánimo en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). En el organismo de María del Carmen Alanis se pasó de la disposición de 
ratificar los cuatro triunfos impugnados a severas dudas. El domingo próximo tomará posesión el priísta zacatecano Miguel
Alonso Reyes, el primero de la carnada de las elecciones del 4 de julio, y todavía no está el fallo definitivo: se pospuso de martes 
para miércoles. (OVACIONES, P. 2 NACIONAL, JOSÉ UREÑA) 

Astillero/ Margen Izquierdo/ Julio Hernández López. La recomposición política en curso está llevando a una condición 
marginal a la izquierda, así sea ésta la meramente electoral o la identificable sólo por sus siglas. Con la vista puesta en el 2012, 
repartiéndose posiciones y asegurándose votos y buenas voluntades en órganos decisorios como el IFE y el Tribunal Electoral 
Federal, tanto el PAN como el PRI zurcen la instauración de un bipartidismo de derecha, sin que el PRD, el PT, Convergencia o el 
lopezobradorismo atinen a actuar con eficacia alternativa ni parezcan deseosos de salirse de los carriles predeterminados y 
explorar formas de reinsertarse en condiciones realmente competitivas en la lucha política plena. (LA JORNADA, P. 6 OPINIÓN, 
JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ) 
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Tras Banderas/ XX Aniversario del Cofipe parte 2/ Sergio J. González. El Consejo General del IFE, que en sí mismo 
era una innovación extraordinaria y que recién había sido creado por una reforma constitucional se integraba así: Un consejero 
del Poder Ejecutivo (secretario de Gobernación) que lo presidiría; 4 consejeros del poder legislativo; 6 consejeros magistrados, 
propuestos por el Presidente (aprobados por la Cámara de Diputados) y que deberían ser abogados de profesión.  En el Libro 
Sexto se legisló lo relativo al entonces Tribunal Federal Electoral, que fue autónomo en su origen y se integraba por una Sala 
Central (cinco magistrados) y 4 regionales ( tres magistrados) propuestos también por el Presidente de la República y aprobados 
por la Cámara de Diputados. (LA CRÓNICA, P. 2 OPINIÓN, SERGIO J. GONZÁLEZ) 

De Frente y De Perfil/ El arma del IVA/ Ramón Zurita Sahagún. Javier Duarte de Ochoa será ungido en los próximos 
días como gobernador de Veracruz, luego de que los magistrados del Tribunal Electoral Federal desechen las impugnaciones 
presentadas por el PAN y su candidato al gobierno estatal el fallido Miguel Ángel Yunes Linares. Ayer mismo, Duarte de Ochoa 
dialogó con los magistrados y rechazó los señalamientos de la activa participación de Fidel Herrera Beltrán dentro de su 
campaña. El diputado federal con licencia expuso sus argumentos, algunos de ellos sumamente contundentes como el hecho de 
que la diferencia entre el priísta y el neo panista son más de 400 mil votos, lo que muestra el respaldo obtenido en las urnas por 
el tricolor y la confianza que la ciudadanía depositó en él y en su partido. Duarte de Ochoa expuso sus argumentos como fueron 
la fuerza, la limpieza y la contundencia de una elección, en la que se refrendó la voluntad popular. (DIARIO IMAGEN, P. 2 
OPINIÓN, RAMÓN ZURITA SAHAGÚN) 

Tras la puerta del poder/¿Anda Calderón en campaña?, ¿para qué?/ Roberto Vizcaíno. El presidente Calderón se 
ha gastado ya este año 17 mil millones de pesos en gasto publicitario para fortalecer su imagen. Al parecer ha quintuplicado o 
sextuplicado este gasto. Y la calificación de que buena parte de este gasto lo hizo para hacer campaña electoral la dieron el propio 
IFE y el Tribunal Electoral, quien luego de una denuncia del PRI, encontraron culpable a Calderón de haber intervenido en 
las campañas electorales de julio pasado. Si eso no es una campaña, ¿entonces qué es?, ¿por qué tomarse tantas horas de su 
tiempo para hablar y exponer sus posiciones, ideas, acciones ante los medios?, ¿a quiénes y por qué sobre todo por y para qué, 
quiere impresionar? Y si es campaña, como se advierte, ¿para qué es… qué es lo que busca, qué quiere?, porque Calderón ya es 
presidente de la República. (DIARIO IMAGEN, P. 4 OPINIÓN, ROBERTO VIZCAÍNO) 
  

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Corte desecha el caso Radilla. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el dictamen que presentó el 
ministro José Ramón Cossío en el que planteó acatar la sentencia que dictó la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH) contra México en el caso Radilla. En ella se señala que los militares que cometan delitos contra civiles en tareas de 
seguridad y de combate al crimen, deben ser juzgados por civiles y no por autoridades castrenses. 
Después de cuatro sesiones, el alto Tribunal acordó retirar este caso de su agenda para elaborar un nuevo dictamen en el que se 
analice con mayor profundidad la sentencia del caso Radilla, a fin de estar en posibilidad de determinar si la sentencia le fija al 
Poder Judicial de la Federación obligaciones directas que tiene que cumplir. (EL UNIVERSAL, P. 5, CARLOS AVILÉS; EL SOL 
DE MÉXICO, P. 4, MANUEL CARVALLO; LA PRENSA, P. 2, MANUEL OLMOS)  
  

INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 

Distrito Federal 

El IEDF no sancionará a los funcionarios, afirma Claudia Zavala. A pesar de que ayer se presentaron las primeras 
quejas al Instituto Electoral del DF en contra de funcionarios públicos, por intervenir en la formación de las fórmulas para la 
elección de Comités Vecinales, esta instancia no tiene facultad para sancionarlos. 
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 De acuerdo con la consejera presidenta del IEDF, Claudia Zavala, el artículo 118 de la Ley de Participación Ciudadana refiere
que cualquier queja contra servidores públicos será turnada a las contralorías internas de las dependencias correspondientes. 
(LA CRÓNICA DE HOY, P. 16, JONATHAN VILLANUEVA; MILENIO DIARIO, P. 29, LINA SANTIAGO) 

Denuncian intromisión en elección vecinal. El Partido Revolucionario Institucional (PRI) presentó ante el Instituto 
Electoral del Distrito Federal (IEDF) la primera denuncia de hechos en contra de jefes delegacionales y servidores públicos, por 
entrometerse en el proceso de elección de comités vecinales. El secretario de Elecciones del Revolucionario Institucional, 
Enrique Álvarez, acudió ante el organismo electoral para levantar la denuncia en contra del delegado de Iztacalco, Francisco 
Sánchez Cervantes, por intervenir en los comicios, y solicitó que tome las medidas necesarias en contra del titular de Gustavo A. 
Madero, Víctor Hugo Lobo.  (RUMBO DE MÉXICO, P. 6, MAGALI JUÁREZ Y MAURICIO GONZÁLEZ; EL SOL DE MÉXICO, P.
4A, DE LA REDACCIÓN) 

Estado de México 

Promueve PRI reforma anti alianzas en Edomex. Enrique Peña Nieto, gobernador del Estado de México palomeó una 
reforma que en breve presentará el PRI ante el Congreso estatal, para bloquear los intentos del PAN y PRD de competir en 
alianza por la gubernatura en los comicios de 2011. De acuerdo con fuentes del PAN del Estado de México, la bancada del PRI en 
el Congreso estatal presentaría en la sesión de hoy una propuesta de reforma al artículo 12 de la Carta Magna, para suprimir dos 
párrafos de la Constitución del Estado de México. El primero refiere: “En los procesos electorales los partidos tendrán derecho a 
postular candidatos, fórmulas, planillas o listas, por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos”. El 
segundo establece: “Quien haya participado en un proceso interno de selección de un partido político como aspirante o 
precandidato, no podrá ser registrado como candidato por otro partido político o coalición en el proceso electoral 
correspondiente”. (EL ECONOMISTA, P. 31, JORGE MONROY) 

“Intereses del PRD, vinculados a Peña Nieto”. El intercambio de acusaciones entre corrientes del PRD subieron de tono 
con la denuncia de Miguel Barbosa de que el rechazo de un bloque a la alianza opositora con el PAN en el Estado de México se 
debe a que tiene vínculos con el gobernador Enrique Peña Nieto. El coordinador nacional de Nueva Izquierda anticipó que el fin 
de semana saldrán a la luz los nombres de quienes, con el argumento del respeto a la ideología se han convertido en comparsa 
del gobernador priísta. (MILENIO DIARIO, P. 9, LILIANA PADILLA) 

Michoacán 

Pedirán Licencia 12 diputados locales. Se espera que de los 40 diputados locales aproximadamente 12 pidan licencia de su 
cargo en los próximos meses, en busca de la gubernatura del estado y de sus presidencias municipales, cuyo proceso electoral 
iniciará en mayo del próximo año; en este grupo se encuentra una mujer. Por el gobierno michoacano suena el interés de 
Enrique Bautista Villegas y de Raúl Morón Orozco, del PRD, así como el de Alfredo Anaya Gudiño, del PRI quienes tendrán que 
solicitar su licencia, y dar paso a sus suplentes en las curules locales, en el mes de febrero. (EL SOL DE MÉXICO, P. 4B, ELDA 
OCHOA) 
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Guerrero 

Intentan cerrarle el paso a Heladio. El Consejo Nacional del PRD buscará no sólo frenar las alianzas con el PAN en 2011, 
sino la postulación de personajes tan cuestionados como el ex priísta Ángel Heladio Aguirre como abanderado de las izquierdas 
al gobierno de Guerrero. Saúl Escobar, integrante del secretariado del PRD y crítico de la postulación de Aguirre, advirtió que en 
la plenaria se buscará poner candados a las postulaciones. (LA RAZÓN, P. 7, CARINA GARCÍA) 

Guanajuato 

Congreso de Guanajuato aprueba elección. Mientras en el Senado se ponen de acuerdo, el Congreso de Guanajuato se 
adelantó y ya aprobó una reforma para permitir la reelección. El Congreso local de esa entidad remitió ayer una iniciativa de 
decreto por el que aprueba la reelección de los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos y diputados 
locales hasta por un máximo de 12 años consecutivos, en periodos cuya duración será establecida por la Constitución y que no 
excederán cuatro años. El tema forma parte de la llamada reforma política que todas las fuerzas representadas en la Cámara alta 
han suscrito, pero no han aprobado. (EL UNIVERSAL, P. 10, RICARDO GÓMEZ Y ELENA MICHEL; RUMBO DE MÉXICO, P. 
3, VÍCTOR MAYEN) 

Hidalgo 

Alianzas opositoras, destinadas al fracaso. El senador del partido Convergencia, Francisco Xavier Berganza Escorza, 
manifestó su enérgico rechazo a que el instituto político en el que milita sea parte de una nueva alianza, esto debido a los 
resultados negativos obtenidos en la pasada elección de gobernador y diputados locales. El legislador declaró que la coalición 
opositora al PRI para la elección de ayuntamientos en Hidalgo para el año 2011 “está destinada al fracaso, al igual que la elección 
anterior donde participó Convergencia”.  Por lo que reiteró su postura tajante de oponerse a que su partido político se sume 
nuevamente a la alianza entre el PAN, PRD, PT y Convergencia que promueve la ex candidata a gobernadora Bertha X. Gálvez 
Ruiz. (UNOMÁSUNO, P. 27, DE LA REDACCIÓN) 

Tamaulipas 

Designan a nuevo secretario de Seguridad en Tamaulipas. El gobernador de Tamaulipas, Eugenio Hernández Flores, 
designó como nuevo secretario de Seguridad Pública en ese estado al comisario jefe Antonio Garza García, en sustitución de José 
Ives Soberón Tijerina. El mandatario pidió al nuevo funcionario trabajar con responsabilidad y eficiencia, con el fin de dar 
respuesta a las demandas de la ciudadanía. Además, hizo un reconocimiento a Soberón Tijerina por su lealtad, profesionalismo y 
entrega durante el tiempo que estuvo al frente de tan importante Secretaría. El protocolo del nombramiento tuvo lugar en la 
Casa de Gobierno de Ciudad Victoria. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 10, DE LA REDACCIÓN; MILENIO DIARIO, P. 11, DE LA 
REDACCIÓN; RUMBO DE MÉXICO, P. 22, DE LA REDACCIÓN; EL SOL DE MÉXICO, P. 5, DE LA REDACCIÓN) 
  

INFORMACIÓN RELEVANTE 

Ejecutivo entrega hoy el paquete económico. Sin cabildeo previo con las fuerzas representadas en el Congreso de la 
Unión, el Ejecutivo entrega hoy su propuesta de Presupuesto de Egresos y Ley de Ingresos de la Federación bajo un ambiente de
presión y en un escenario que, a decir de Francisco Labastida Ochoa, senador priísta enfrenta graves riesgos que iniciarán en
2011 y se van a acentuar en 2012.  
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Los riesgos a que se refirió el ex candidato presidencial los sintetizó de la siguiente manera: si sumamos las necesidades 
insatisfechas en salud, educación, seguridad pública y pensiones, eso nos da alrededor de 10 puntos del PIB.  Explicó que no ha 
habido conversaciones con el Ejecutivo con respecto al paquete económico de 2011, por lo que "estamos en espera de que llegue
para empezar a reunimos con los diputados de mi partido", dijo. (MILENIO DIARIO, P.5, HELIODORO CÁRDENAS Y 
ANGÉLICA MERCADO; LA CRÓNICA, P. 10, LUCIANO FRANCO; EL SOL DE MÉXICO, P. 11 A, GABRIEL XANTOMILA; 
UNOMÁSUNO, P. 1 Y 11, DE LA REDACCIÓN; DIARIO DE MÉXICO, P. 9, DE LA REDACCIÓN; PUNTO CRÍTICO, P.7, TANIA 
TREJO) 

Presenta PRI su iniciativa para reducir el IVA a 15 por ciento. La fracción del PRI en la Cámara de Diputados presentó 
formalmente su iniciativa de ley para reducir la tasa general del IVA de 16 a 15%, y de 11 a 10% en la frontera, por considerar que 
el aumento a dicho gravamen incumplió sus expectativas y desalentó el consumo interno."¡No más impuestos, no más 
subejercicios!", arengó el legislador priísta Rubén Moreira al presentar la propuesta, mientras un grupo de sus correligionarios 
ocupaba la tribuna para manifestar su rechazo a cualquier alza de gravámenes. En respuesta, la bancada del PAN propuso un 
proyecto de ley para transparentar el gasto de los mandatarios estatales y, por conducto de su vicecoordinador, Luis Enrique 
Mercado, reviró: "No queremos más impuestos, pero tampoco más deuda ni la dilapidación de recursos en campañas mediáticas 
de los gobernadores".  Por el PRD el legislador Armando Ríos Píter confirmó la decisión de su bancada de reducir un punto a la 
tasa general del IVA, pero acusó al PRI de asumir una posición "irresponsable y electorera".  (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 4, 
FERNANDO DAMIÁN Y MÓNICA BRAVO) 

SAT, a la "caza" de nóminas alteradas. El Servicio de Administración Tributaria (SAT) y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), acordaron ayer el intercambio de información en materia fiscal para detectar a empresas que no afilian a sus 
trabajadores al IMSS y para confirmar que su registro corresponda con el salario real que perciben. El director del IMSS, Daniel 
Karam reconoció que existe una evasión fiscal de entre 17% y 20% del total de las cuotas que ingresan al IMSS, que son de 120
mil millones de pesos anuales. Karam alertó a los empresarios a no dejarse engañar con algunas empresas de outsourcing, a las 
que calificó como esquemas abusivos de sustitución laboral que se encuentran fuera de la ley, y dijo que este tipo de firmas 
podría traerles problemas al grado de privarlos hasta de la libertad. (EL UNIVERSAL, P. 1 Y 4 A, RUTH RODRÍGUEZ Y JOSÉ 
MANUEL ORTEGA) 

A la narco lucha, 60 mil mdp adicionales, propone el PRI. El PRI en el Senado identificó al menos 50 programas 
oficiales factibles de ser modificados para destinar 60 mil millones de pesos más al combate al crimen, informó el senador priísta 
Francisco Labastida, al señalar que se necesitarán esos recursos para enfrentar la espiral de violencia.  En tanto, el coordinador 
priísta Manlio Fabio Beltrones dio pormenores del encuentro que sostuvo la cúpula de su partido con el presidente Felipe 
Calderón en Los Pinos la semana pasada, y confirmó que los temas abordados fueron la política de combate al crimen 
organizado, reforma política, ejercicio del gasto público, órganos reguladores y empleo. (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 32, 
ANGÉLICA MERCADO Y HELIODORO CÁRDENAS) 

La Barbie cayó por un incidente de tránsito. Rebasar sin precaución patrullas de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) 
fue lo que a Édgar Valdez Villarreal, La Barbie, le costó su libertad, revela el parte informativo de su detención, que no incluye 
datos sobre las “labores de inteligencia” de nueve meses que la dependencia afirmó haber desplegado para capturarlo. El parte 
informativo detalla incluso que fue hasta que los agentes tomaron los datos generales de los detenidos cuando supieron que el
hombre de “tez blanca”, al que habían seguido por conducir a exceso de velocidad, era el narcotraficante por el que la Agencia 
Antidrogas de EU (DEA, por sus siglas en inglés) ofrecía una recompensa de dos millones de dólares. (LA RAZÓN, P. 1 Y 3, 
CARLOS JIMÉNEZ) 
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Denuncien a narcos: Kofi Annan. Kofi Annan, ex secretario de la Organización de las Naciones Unidas, exhortó a los 
mexicanos “a ser valientes e involucrarse” en la guerra que le ha declarado el presidente Felipe Calderón a los cárteles de las 
drogas. “Sé que su gobierno sostiene una lucha muy intensa contra el crimen organizado y que está teniendo muchos inocentes 
asesinados”, sostuvo el premio Nobel de la Paz 2001 en una sesión de preguntas y respuestas con los participantes del foro 
México Siglo XXI, organizado por la Fundación Telmex. (MILENIO DIARIO, P. 34, RODOLFO MONTES) 

Beltrones señala que debe respetarse el fuero militar. Los coordinadores de PRI y PRD en el Senado lamentaron la 
muerte de dos personas en Nuevo León, acribilladas por error en un retén militar, al advertir Manlio Fabio Beltrones y Carlos
Navarrete que la muerte de civiles obliga a legislar límites en el auxilio de las fuerzas armadas a la autoridad civil.
“El fuero de guerra debe seguírsele respetando a las fuerzas armadas en cada una de sus acciones y el fuero civil debe ser 
aplicado a todo aquel que violente nuestra legalidad”, dijo Beltrones. Afirmó que este caso lleva a que se legisle la Ley de 
Seguridad Nacional, para poner límites y obligaciones que se imponen a lo que debe ser el auxilio de las fuerzas armadas a la
autoridad civil, en la búsqueda de coadyuvar a la solución de los problemas delincuenciales. (MILENIO DIARIO, P. 33, DE LA 
REDACCIÓN; LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 3, BLANCA ESTELA BOTELLO; EL FINANCIERO, P.33, RIVELINO RUEDA; EL 
ECONOMISTA, P. 33, JORGE MONROY Y ROLANDO RAMOS) 

Aprueba el Senado tratado de armas convencionales. El Senado aprobó por unanimidad la Convención Interamericana 
sobre Transparencia en las Adquisiciones de Armas Convencionales, que tenía 11 años congelada. El acuerdo obliga a México a 
controlar la compra, venta y producción de armas convencionales para erradicar el riesgo de que se utilicen para violar derechos 
humanos. En la discusión los legisladores aceptaron que es imperiosa la necesidad para emitir reglas que permitan hacer frente 
al tráfico de armamento, que presenta un nivel “preocupante”. (MILENIO DIARIO, P. 34, HELIODORO CÁRDENAS Y 
ANGÉLICA MERCADO; LA CRÓNICA DE HOY, P. 8, BLANCA ESTELA BOTELLO) 

Alistan la glosa del Informe en 4 rubros. Los partidos políticos representados en la Cámara de Diputados arrancarán este 
jueves el análisis del IV Informe de Gobierno del presidente Felipe Calderón, identificado en los rubros de política interior, 
económica, social y exterior. Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, el pleno avaló que PRI, PAN, PRD, Verde 
Ecologista, así como los partidos del Trabajo, Convergencia y Nueva Alianza realicen tres rondas de intervenciones hasta por 10 
minutos para abordar los temas acordados y hacer uso de la palabra por diputado federal, en caso de que existan alusiones 
personales.  (MILENIO DIARIO, P. 11, ELBA MÓNICA BRAVO Y FERNANDO DAMIÁN) 

Lozano aspira a la silla presidencial. Javier Lozano Alarcón, secretario del Trabajo, confirmó sus aspiraciones para 
competir por la candidatura presidencial de su partido, el PAN. En contraste con el voto de silencio de Ernesto Cordero y Alonso 
Lujambio, Lozano comentó que "sería absurdo y mentiroso decir que quien ocupa una secretaría de Estado no tenga una 
aspiración", y confesó que "las aspiraciones son legítimas y sanas". (EL FINANCIERO, P. 1, 33-35, ANGELLE HERNÁNDEZ Y 
VÍCTOR CHÁVEZ; LA RAZÓN, P. 4, DE LA REDACCIÓN) 

Calderón opera aún como jefe de partido, dicen priístas. Líderes y legisladores federales del PRI acusaron al presidente 
Felipe Calderón de manejarse con "un doble discurso" ante la población y frente a sus compromisos con los partidos políticos. 
Reclamaron que en público asegura que no le importa quién gane en 2012 sino cómo gane, que no intervendrá en el proceso 
interno de su partido para designar a su candidato y que es respetuoso de las otras fuerzas políticas. Sin embargo, -dijeron- en 
realidad es el jefe de la campaña del PAN, mantiene una guerra de descalificaciones en contra del priísmo, se distrae de su 
gobierno para hacer ganar su partido a como dé lugar con el uso de recursos públicos y programas sociales con fines electorales a 
favor de su partido. (EL FINANCIERO, P. 35, VÍCTOR CHÁVEZ) 
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Madero niega ser candidato de Los Pinos para el CEN del PAN. Gustavo Madero Muñoz es tajante y rechazó ser el 
candidato del presidente Felipe Calderón en la búsqueda por la dirigencia nacional del Partido Acción Nacional (PAN), en 
diciembre, y adelantó que su mandato será autónomo e independiente. Afirmó que las voces que lo señalan como el candidato 
oficial lo hacen para tratar de “desvirtuar” su candidatura, pues con esos señalamientos hay quienes buscan quitarle méritos y 
proyectar que en sus aspiraciones políticas no hay “autenticidad ni iniciativa”; sin embargo, “esta es una candidatura que surge 
con un pleno convencimiento auténtico y una iniciativa mía de participar en este proceso interno del PAN, anótese quien se 
anote”. (EL UNIVERSAL, P. 8, HORACIO JIMÉNEZ) 

“Tribus” del PRD van contra Ortega. La mayoría de las corrientes internas del PRD iniciaron una rebelión contra la 
dirigencia nacional de ese partido, a fin de empujar la dimisión de Jesús Ortega y la cancelación definitiva de cualquier alianza 
electoral con el PAN. Al grupo de ocho tribus lo encabezan Dolores Padierna, de Izquierda Democrática Nacional (IDN); el 
senador Carlos Sotelo, de Democracia Social (DS); el presidente del Consejo Nacional del PRD, Camilo Valenzuela, de Red de 
Izquierda Revolucionaria (Redir); el internacionalista Saúl Escobar, de Red de Unidad Nacional de las Izquierdas (RUNI); el 
coordinador de brigadas de Andrés Manuel López Obrador, David Cervantes, y el ex delegado Gilberto Ensástiga, de Unidad y 
Renovación, además de Izquierda Social (IS), de Martí Batres; Grupo de Acción Política (GAP), de Horacio Duarte y Horacio 
Martínez, que fue representado ayer por Alma América Rivera, y el Frente Amplio Revolucionario Socialista (FARS). 
(EL UNIVERSAL, P. 8, FRANCISCO RESÉNDIZ; LA RAZÓN, P. 7, CARINA GARCÍA; RUMBO DE MÉXICO, P. 4, MAGALI 
JUÁREZ; EL FINANCIERO, P. 37, RIVELINO RUEDA) 

Lujambio ha descuidado la educación, acusa SNTE. Al regresar a la Cámara de Senadores después de tres años de 
ausencia, el líder del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE), Rafael Ochoa Guzmán, acusó que por sus 
pretensiones electorales el titular de la Secretaría de Educación Pública, Alonso Lujambio, ha descuidado la política educativa y 
ello ha derivado en una falta de calidad en el servicio. Cuando se le preguntó sobre las declaraciones del presidente Felipe 
Calderón en el sentido de que el problema en el ámbito educativo no es que Lujambio esté interesado en 2012, sino que se 
requiere un compromiso de todos los actores, incluida la lideresa magisterial Elba Esther Gordillo, Ochoa respondió que la 
política en la materia es responsabilidad del Poder Ejecutivo. (MILENIO DIARIO, P. 12, ANGÉLICA MERCADO Y ESTRELLA 
ÁLVAREZ) 

Explosión en refinería de Cadereyta, NL. Un muerto, dos heridos graves y ocho con lesiones leves, fue el saldo de una 
explosión ocurrida ayer en la refinería de Cadereyta, Nuevo León, en donde también se registró un incendio que fue controlado
para evitar que su propagación pudiera ocasionar daños mayores informó Petróleos Mexicanos (Pemex). (EL SOL DE MÉXICO, 
P. 1 Y 3, JUAN GARCÍA HEREDIA; LA RAZÓN, P. 8, DE LA REDACCIÓN) 

Prevé Carrancá y Rivas juicio contra Calderón. Raúl Carrancá y Rivas, litigante del Sindicato Mexicano de Electricistas, 
afirmó que promoverá un juicio político contra el presidente Felipe Calderón por el decreto de extinción de Luz y Fuerza del 
Centro (LFyC). Carrancá y Rivas aseguró que el decreto promovido por el titular del Ejecutivo es “ciento por ciento 
anticonstitucional; el presidente Calderón violó la Carta Magna”. “La compañía de luz se debió extinguir conforme a los estatutos 
de la Constitución, pues el Presidente no tiene las facultades para emitir un decreto y llevarlo a cabo; el Ejecutivo no puede hacer 
y poner en vigor leyes, esa es sólo facultad del Legislativo”, explicó. (MILENIO DIARIO, P. 10, ISRAEL NAVARRO; EL SOL DE 
MÉXICO, P. 3, GUILLERMO RÍOS) 

  
 


